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Se mantiene en vigor el resto de los extremos de la Orden
ministerial que ahora se prorro~a y modiftca.

Lo que comunico a V. l. para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 10 de julio de 1984.-P. D., el Director general de

E,portación, Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

RESOLUCION de al de julio de 1984. del Consejo
d. Administración del Patronato de Apuesta. Mu
tuas Deportivas Benéficos. por la que se aprueban
las normas que han de regir los concursos de pro
nósticos a partir de la primera jornada de la tem
porada 1984-1985.

Primera.-l. Las presentes normas tienen por obleto esta·
blecer las condlclOnes por las que se rigen los concursos de
pronósllcos sobre los resultados de los partidos de fútb\ll que
organiza el Patr~nato de Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas.

2. La actuacIón de este Organismo autónomo del Minls·
terio de Economia y Hacienda, en vlrlud de lo dispuesto por
Decreto·ley de 12 de abril de 1948, tiene como finalidad no sólo
las de organizar los concursos de pronósticos, sino también so·
meter ~stos a un :églmen de derecho administrativo para mayor
garanlta de los Importantes Intereses públicos afectados por
los mismos. Estos concursos de pronósticos suletos al régimen
de las presentes normas no suponen que se concierte ningún
contrato entre los pronosticadores, ni entre éstos y el Patronato,
quedando limitada la actividad de quienes los formulen a es·
tablecer su pronóstico, pagar el Importe del sello homologador
de aquél y remitirlo al Patronato en la forma establecida por
estas ~orma8. Este Organismo, con las garantfas adecuadas.
determInará, mediante los oportunos acuerdos, los concursantes
que han obtenido premios en cada concurso.

3. El hecho de participar en un concurso Implica, por parte
del concursante que suscribe un boleto, el conocimiento de
estas normas y su adhesión a las mismas, quedando sometida
su apuesta a las condiciones que en ellas se establecen.

Segunda.-l. Los concursos de pronósticos se organizan so·
bre ~a base de !os resultados de un partido o de varios partidos
de futbol que fIguren en competiciones autorizadas por la Real
Federación Española de Fútbol o que tengan carácter Inter·
nacional.

2. También podrán Incluirse en un concurso partldos a ce·
lebrar .en otros paises, siempre que estén autorizados por las
respectIvas FederaCIOnes de Fútbol u Organismos a- quienes co
rresponda.

Tercera.-l. Los pronósticos sólo podrán efectuarse utilizan·
do los impresos que edite el Patronato a tal efecto y ajustán·
dose a las condiciones que se establecen en estas normas.

2. Los Impresos constarán de dos partes denominadas res·
~uardo y bol~to. El resguardo constituye documento acredita·
llvo, en prmcIplo,. de la cantidad abonada según el sello cuya
parte lleva adhenda, y se utlllza.rá para cobrar los premios
que fueran asignados al boleto, siempre que se cumplan los
demás requisitos exigidos en estas normas.

3. Los pronósticos que figuren en el resguardo tienen como
única finalidad la de servir de recordatorio al concursante.

4. El -boleto es la parte del Impreso unida al resguardo y
que consta de dos cuerpos denominados B·l y B-2 El cuerpo B·l
está destinado a formular los pronósticos y sen,¡rá para de·
termmar en el escrutinio el número de aciertos de cada apuesta.
El c,!erpo B-2 para acreditar, por el sello que lleva adherido.
el numero de apuestas jugadas y, por tanto. válidas para el
concurso.

Cuarta.-l. El Patronato facl11tará dos clases de Impresos:
Jos normales para cada concurso de pronósticos y los válidos
para cualquiar concurso.

Impresos normales

Quinta.-l. En el resguardo de este impreso ftgurará un
lugar desUnado a relaelonar los partidos que constituyen el
concurso de pronósticos de la lomada y que se tendrán en
cuenta para determinar los aciertos que concurran. en el boleto,
haCIéndose constar, además, el orden de los mlsmos, número
de la jornada y fecha. En el cuerpo B-l del boleto figurarán.
asimIsmo, los anteriores datos. .

2. En el resguardo figurarán partidos de reserva, cuyos re·
sultados se tendrán en cuenta en el caso de que se suspenda
alguno o algunos de los anteriores. o que éstos no puedan
com~utarse en virtud de 10 establecido en la norma 14. Estos
partidos res~rva tendrán un número, que determinará el orden
en que suslltUlrén a los encuentros no válldos de los que cons·
tltuyen, en principio, el corcurso de pronósticos. Los partidos
reserva se publicarán también en el -Bolelln Oficial del Es·
tad.o_. al menos con quince dias de antelación a la fecha de
la Jornada.
d 3. Los partid?s se relacionarán en lo posible, Incluidos los

e reserva, consIgnando en primer lugar el equipo propietario
del campo, si está prevista su celebración en el de uno de
ellos. per.o ~unque se celebre en el campo. del otro equipo o
en uno dIstinto, ello no alterará la significación del pronóstico
formulado, según lo dispuesto por e9tBs normas.

4. Cuando el Patronato no pueda conocer con suficiente
antelación los encuentros a jugar en una detenninada recha
y jornada, tondrán también Ja consideración de impresos nor·
males los que hagan constar, tanto en el cuerpo B·I como en
el resguardo, el número de la jornada y una advertencia donde
se indique. que lbS encuentros que constituyen el concurso de
pronósticos de dicha jornada, fecha y orden de los mismos se
publicarán en el .Boletln Oficial del Estado-.

Impresos. válidos para cualquier concurso

Sexta.-l. En estos impresos no se resedarán los partidos
ni se indicará el número 'i la fecha de la jornada. Los encuen
tros obj eto de pronóstico, Incluidos los de reserva, serán los
que se hagan públlcos en el .Boletln Oficial del Estado- por
el orden que se determine o figuren en los impresos normales
de la jornada en que se utilicen por el concursante. también
por el orden establecido en los mismos, siempre teniendo en
Cuenta lo previsto en la r Qfma siguiente.

2. Ambas clases de impresos serán facllltados al público
gratuitamente por los establecimientos autorizados y sólo ten
drán val;dez las apuestas que en ellos se consignen si se da
cumplimiento de los requisitos exigidos por las presentes
normas.

Séptima.-l. Lospronósllcos de un boleto sólo serán vá
lidos para la jornada en que se reciba. por la Junta encargada
de su custodia, con Independencia de la clase de Impresos que
se utillce y de la jornada que figure en el mismo. .

Octava.-l. El lugar destinado para formular los pronósti
cos de cada apuesta en el cuerpo B·l constaré de tres columnas
de casillas; en las casillas e impresos en rojo flgurari!n los
sign"s 1, X y 2. .

2. Las apuestas estará'n numeradas de la 1.- a la 8.
Novena.-l. Todos los plazos previstos en las presentes nor·

mas están determinados por la fecha de la jornada que figure
en los impresos normales ejitados para cada concurso de pro
nósticos. Esta fecha podrá ser rectificada mediante anuncio
en el _Boletfn Oficial del Estado-.

Décima. - 1. Los concursantes consignarán los pronósUcos
en el cuerpo B-l del boleto con los signos y en la forma pre·
Vista por las normas 18 y 22, clara y legiblemente, y haciendo
constar, en el lugar para ello destinado, su nombre, apellidos
y nomiciiJo. El Patronato declina toda responsabilldad que pueda
d~!':varSt~ por el incumplimiento de estos requisitos.

Undé<:ima.-1. Una vez que el concursante haya consignado
pronósticos en el cuerpo B·l del boleto, haciendo constar

,nbre, apellidos y domiclllo, deberá entregar el Impreso en
un establecimiento autorizado para su recepción. Dicha entrega
,., efectuará durante los dias y horas señalados para admitirlos.

2, Al efectuarse la entrega. el receptor que se haya hecho
cargo del boleto adherirá al mismo y al resguardo, en lugar
reservado para esta formalidad, sin obligactón de comprobar
la identidad del pronóstico en cada parte del impreso, un sello
de los autorizados por el Patronato. que constará de dos partes,
figurando en cada una de ellas el número de apuestas con las
que participará el concursante y un número Igual en ambas.
Separado el resguardo, se devolverá a la persona que realizó
la entrega.

3, El concursante deberá abonar al entregar el -boleto-, y
antes de que se le entregue el _resguardo_, el importe de las
apuestas que figuren en el sello adherido, al precio de quince
pesetas apuesta.

4. El concursante participará en el concurso con las apues
tas vAlidas, a tenor de lo que disponen las normas 20, 27 Y 29,
en relación con el número de las que Indique la parte del sello
unida al boleto.

Duodéclma.-1. La persona que entrege el Impreso deberé
comprobar si el número de apuestas que sedala el sello adheri·
do a su Impreso corresponde al número de las formuladas' Y
autorizadas. sin que pueda tomarse en cueeta ninguna recIa';'
mación sobre este extremo después de hacerse cargo el inte·
resada del resguardo.

2. Una vez recibido el boleto y hecho cargo del resguardo
el concursante, en ningún caso se aCcederá a la. solicitud que
pueda formular el pronosticador sobre anulación de boletos,
devolución del mismo, rectificación de pronósticos o consigna·
ción de los dejados en blanco. Tampoco podrán rectlflcarse o
formularse pronósticos por telegrama, carta o cualquier otro
procedlr,Llento.

3. El receptor a quIen se efectúe la entrega del boleto no'
asume responsabllldad alguna ante el concursante por los dEl
fectos que puedan concurri.r en los pronósticos en el cuerpo B·l
de la parte denominada boleto y que motiven su anulación, ni
por la diferencia que resulte entre el número de apuestas se
ñalado en el sello aplicado y las .formuladas.

Decimotercera.-l. El boleto quedará Identificado:

al Para pago de premios, por- el número Impreso en el bo·
leto y en el resguardo.

bJ Para reclamaciones, por el número al que se hace refe
rencia en el apartado anterior y por el de la parte del sello que
tenga el resguardo, siempre que ambos números sean colnci·
dentes con los respectivos existentes en el boleto.

Declmocuarta.-l. No serán computables a efeotos de estos
concursos y, por, tanto, no se tomarán en cuenta para. la dater·
minación de los aciertos de cada pronóstico los resultados que
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afecten a partidos en 1011 que concurra aJ¡¡una de la5 circuns
tancias aiguientes:

al Los que se Iniden con anterioridad a las catorce horas
del dia InIlNldiato anterior al de 1.. fecha de la lomada.

bl Los que se inIcien después de la hora veintidós de la
fecha de la jornada. '

2. En los supuestos previstos en los dos a~taclos anterio
res &e sustituirá el resultaclo de los encuentros no computados
por el de los de reaerva no Incursos en los mismos apartaclos.
aiguiendo el orden asignado a los partidos en el boleto. sustilU
yendo el primer reserva al de no· computado que tanga el nú
mero menor en el boleto y ·así sucesivamente.

3. Los resultados de los partidos de reserva que sustituyan
B. los no computados deterruinarán el acierto de los pronósti
cos formulados por Jo¡¡ concursantes respecto de lOS partidos
sustituido•.

. 4. Si a pesar de recurrirse, en su caso, a los partidos de
reserva no pudlt.ra determinarse el l:úmero total de resultados
por las causas expuestas en esta norma. se re.solverá el oon
curso de la jornada de acuerdo con las siguientes reglas:

5. Se decidirán por sorteo, a eiectos exclusivos del concur
so. los results.do8 de los encuentros no computados en la ¡or
nada. aunque en .tal caso se encontraran la totalidad de eUos.

6. El sorteo de los partidos sujetos a este sistema se efec
tuará por su orden con-espondiente. Para cada uno de elJos
se introducirá.n en un bo.:nbo cien bolas.

7. Estas butas serán de lOS colores rojo, azul ., amarillo.
Una bola rOla indicara la victoria del equipo consignado en
primer lugar del encuentro sorteado. Una bola azul Indicará
el empate. Una boja amarilla Indicará la victoria del eqlLpO
consigno.do en 3eguodo lugar.

8. El núml;;;ro de bolas de cada color corresponderá a los
tantos por cient.o de las frecuencias generales de result.ados de
la temporada de concur8Oll anterior a la publicación de estaS
normas, redolldoe.nrlo por exceso o defecto los decimales.

11. Si no se alcanzasen las cien bolas, se procederá a redon
dear por ex","so aquella crecuencia que tenga una fracción de-
cimal superior. .

10. La bota que .. 9lltralga en cada sorteo determinará el
resultado del <;ncuentro a los efecto. de esta norma.

11. La frecuencia ,enera! de reSUltados de la temporada
lll81-82 está coni;eDlda en la norma adicional.

12. En la misma fecha de la jornada y a las veintidós horas
se oonsUtuira la Junla Superior de Control a que .. refiere
la norma 38 de tas reguladoras de los concursos, que presidlrá
la celebracióD dei sorteo. que tendrá carácter público ., al que
asistir.. un Notarlo para levantar acta del resultado del mismo.

Declmoquinte.-l. Para determinar el acierto de cada pro
nóstico se considerará como resuJtaclo de cada partido, incluso
los reservas, el obtenido en el terreno de juego al finalizar el
encuentro, aunque posteriormente los Organismos deportivos lo
anulen, cambien o consideren terminó el encuentro en cual·
quler momento de su celebración, o dispongan que en f~ha
posterior a la lomada &e conttnúe o se celebre de nuevo.

2. En los partidos suspendidos por decisión del ároitro u de
lá autoridad competente después de iniciados, se consideraran
como resultados, a efectos de los pronósticos. los obtenidos en
el terreno de juego en el momento de la suspensión, cualquiera
que sea la resolución que posteriormente adopten los OrganIS
mos deportIvos.

3. En caso de partidos en los que esté prevista la posibili
dad de prórroga a ,fin de decidIr el vencedor del encuentrJ o
de una eliminatoria, para detarminar el significado del pronós
tico se entenderá que la prórroga forma parte integrante del
encuentro, con observancia de lo previsto en el párrafo tercero
de la norma 5." y norma 14."

4. CualqUier otro sistema adoptado por la Real FederacióD
Española de Fútbol u Organismo compelen te. como mayor va
lidez de goleo en campo contrario, s e r i e de -peDalties-, de
-corners- u otro distinto para determinar el vencedor del en
cuentro o eliminatoria en caso de subsistir el empate al fina
lizar las prórrogas previstas, no alterará el significado del pro
nóstico, de acuerdo con lo indicado en el parraro anterior.

5. Las disposiciones de esta norma afectan únicamente a
los encuentros iniciados dentro de los plazos determinados en
los aparta<los al y bl de la norma anterior,

Decimosexla.-l. El Patronato no está obligado a bacer pú
'blicas las alteraciones que pudieran producirse y que den lugar
a modificaclOnes que afecten a la fecha de celebración de los
partidos. horario o cambio de lugar dODde deben disputarse.

2. Sin embargo, si la Real Federación .Española de Fútbol, u
Organismo de quienes dependa la celebración de los encuentros
incluidos en una jornada de concursos de pronósticos, autori
zase alteración sobre el dla ., hora que motivara la aplicación
de la norma 14.• y el Patronato hubiera anunciado su no va
lidez, en atención a ello &eran sustituidos por lOS partidos re
serva en la forma dispuesta por la norma 14.a cualesquiera que
fueren. en definitiva, la fecha y hora de celebracióD.

Decimoséptima.-l. La recaudación de cada concurso, a efec
to de Jo dispuesto en el Decreto 2671/1981, de fecha 13 de no
viembre. estará constituida por la suma de. las apuestas que
se formulen por los que eD él participen multiplicadas por quin
ce pesetas y el 55 por :!.OO de la cifra resultante se destinará
a premios y se dividirá a su vez en tres fondos idénticos, a dis
tribuir cada uno de la siguiente forma:

al Un fondo a repartir a partes iguales entre todas las
apuestas que obtengan el más elevado l úmero de aciertos, cuyes
premios se denonllnarán de primera categoría.

b} Un segundo fondo para repartir a partes iguales entre
todas las apuestas que obtengan un número de aciertos inme~

diatamente inferior a los de 11\ categoría anteríor, cuyos premIOs
se denominarán de segunda categorta.

cl Un tercer fondo para repartir a parte¡; (guales entre todas
las apues'... que obtengan un número de aciertos inmedlala
mente Inferior S los de segunda categoría y cuyos premlos se
denominarán de tercera categuriA.

2. Si el número de apuestas premiadas en una categorla
fuese ¡nfenar al de la inmediata anterior, se sumará el importe
de am bos fondos y el total será dcstribuldo entre todas las
apuestas premIadas de las dos categoria!. .

3. Si después de la aplicación del párrafo anterior la suma
de apUt· Uis, con derecho a premios en la segunda y tercera
categorias, fuese inferior al numero de apuestas de primera
categuría, se sumará el fondo riestinado a las tres para distri
buirlo en partes iguales entre el total de las apuestas acer
tan tes.

4. Si desde un principio, o como resultado de la aplicación
de 10 dispuesto en el párrafo anterior, correspondiese a cada
una de las apuestas premiada& de tercera categoria una can
tidad Inferior a 100 pesetas, aquéllas quedarán sin premio y el
fondo a ellas destinado incrementará. a partes iguales, los fon
do& a distribuir entre las apuestas premiadas de primera., se·
gunda categorías. . .

5. También, y si desde un principio, o como resultado de
la acumulación a que se hace referencia en .:"1 párrafo anterior,
correspondiese a los premios de segunda categoria una canti
dad inferior a 100 pesetas, quedarán éstos sin premio y el fondo
total será distribuido entre las apuestas acertadas de primera
categoría.· .

6. En ningún caso dejará de aplicarse la cantidad reservada
para premios, ni los de primera categoría dejarán de hacer
efectivo el que les corresponda, cualquiera que sea su cuantía,
ni las apuestas premiadas de una categoría podrán cobrar un
importe mayor que el que corresponda a la inmediata anterior,
aun en el supuesto de aplicarse la agrupación de dos fondos.

Pronósticos sencillos para dos, cuatro)' ocho apuestas

Decimoctava.-l. Los pronóstiCOs de cada encuentro se se··
ñalarán en el cuerpo B-1 del boleto en la siguiente forma: Si
se desea pronosticar la victoria del primer equipo, se escribirá
una X sobre el signo .1.. que figura impreso en rojo en la pri
mera casilla de cada linea horizontal de cada apuesta; si se
desea pronosticar el empate, se -eSCrIbirá una X sobre el SIg
no .X- que figura impreso en rojo en la segunda casilla de
cada linea horizontal de cada apuesta; si se desea pronosticar
la victoria del segundo equipo, se escribirá una X sobre el
sIgno -2- que figura en rojo en la tercera casilla de cada linea
horlzontal de cada apuesta.

2. El pronóstico quedará siempre delerminado por el lugar
que ocupe en cada apuesta del cuerpo B~l el signo X escrito
por el c:oncursante.

3. El signo X se deberá escribir sin que exceda de los li
mites de la casilla en que se desee figure. Si por su tamaño o
defectuosa colocación invadiera otra casilla. se imputará a
aquella que contenga el punto de Intersección de las dos rayas
que forman la equis, y si esto no pudiera determinarse. se con
siderará nuJo el pronóstico.

4. LQs encuentros de .reserva no han de pronosticarae, pues
to que intervienen en el concurso con el mismo pronóstico for~
mulado por el concursante para el partido no válido al que
sustituya. .

5. En caso de que el concursante escriba el signo X sobre
dos o tres casillas de cada linea horizontal de cada apuesta.
s610 se considerará válido al significado del pronóstico que co
rresponda al signo X escrito en primer 'lugar, contaclo de Iz-
quierda ~a derecha. .

Decimonovena.-l. Los pronósticOs deberán quedar conSig
nados en la forma establecida por la norma anterior en las
apuestas La y 2.8, si se Juegan dos apuestas; en la .1.a• 2.a: 3.

a

y 4.', si se juegan cuatro apuestas, y en la to.talldad, 81 se
i uegan ocbo apuestas. y por el receptor se le aplJcará un sello
de dos, cuatro u ocho apuestas, res~ectlva~ente. .

Vigésima.-l. En caso de existir diferenc18 entre el numero
de apuestas que indique el sello aplicado, dentro de las auto
rizadas en la norma anterior, se procederá en la forma SI

guiente:

al Si la diferencia consiste en haberse aplicado un sello de
un número de apuestas inferior a las: gue se consigna? eh el
cuerpo B-1 del boleto, sólo tendrán valJdez los pronóstIcos se
ñalados en las primflras epuestas formuladas, contados a partIr
de la izqUlE:rda del indicado cuerpo 8-1 hasta el valor que se-
ñale el seUo abonado. .

bl En caso contrario, o sea, di la diferencia procede d~ ha·
berse aplicado un sellQ de un número de apuestas 8U~flor a
las Lonsignadas en el cuerpo B·l, el concursante repetIrá las
apuestas jugadas, comenzando siempre con la número 1, hasta
el tntal valor del seilo adheridu ai boleto.

d Si a un boleto con pronósticos sencillos se le aplicara
un :jello con número de apuestas superior a ocho, se devolvt:Jra
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al concursante fa diferencia existente entre el valor de las ocho
apupslas válidas. a tenor de lo Indicado en el apartado anterior.
y el total valor del sello apllcado, .

Pronó.tico.s abreviado. o múltiplo.

Vigésima primera.-l. En el boleto también podrán efectuar
se conjuntamente Y. de un modo abreviado. según fórmula ma·
temática preestablecida, el nilmero de - puestas qu.. se autoriza
en la tabla que a continuación se indica. en función de los
pronósticos a dos o tres resultados que se formulen.

PRONOSTICOS
Número de:cEuest&s

Dobl.. autoriz al
Triple.

- 1 2- 2 4- S 8- 4 18- 5 32

- 8 64- T 128- 8' 258

1 2 12
1 S 24
1 4 48
1 5 98
1 8 192

2 1 18
a 2 36
a 8 T2
2 4 144
2 a 288

3 - 2T
3 a 108
8 3 218
3 • 482

4 - 81• a 324

s 1 486• a 972

Para formula.r estos pronósticos se utlllza.r'n (\nicamente
las tres columnas de casillas de la primera apuesta.

Vigésima segunda.-l. Los pronósticos de cada encuentro
se fc.rmular'n de la siguiente forma.

al Pronósticos de un solo resultado.

Para pronosticar la victoria del primer equipo se escribirá
una X sobre al signo .1. que figura Impreso an rolo en la pri
mera columna de la primera apuesta. Para pronosticar el em
pete se escribir' una X sobre el slgn<>.X. que figura impreso
en rojo en la segunda columna de la primera apuesta. Para
pronosticar la victoria del segundo equipo se escribirá una X
sobre el signo .2. que figura impreso en rolo en la tercera
columna de la primera apuesta.

bl Pronósticos que comprenden dos resultados.

SI se pronostica la victoria del primer equipo y un empate,
se escribirá una X sobre el signo .1. que figura Impreso en rojo
en la primera columna de la primera apuesta y una X sobre
el signo .X. que figura Impreso en rolo en la segunda columna
de la primera apuesta.

Para pronosticar un empate y la victoria del segundo eaul
po se escribiré. una X sobre el sIgno .X. que figura Impreso
en rojo en la segunda columna de la primera apuesta y una X
sobre el signo .2. que. figura Impreso en rojo en la tercera co
lumna de la primera apuesta.

Para pronosticar la victoria del primer equipo y la del se·
gundo se escribirá una X sobre el signo -1- que figura impreso
en rolo en la primera columna de la primera apuesta y una X
sobre el signo .2. que figura impreso en rojo en la tercera
columna de la primera apuesta.

el Pronósticos que comprenden tres resultados:

SI Se pronostIcan los tres resultados se escribiré. una X sobre
el signo «1- que figura impreso en rofo en la primera columna
de la primp-ra apuesta, una X sobre el signo .X. que figura im
preso en rojo en la segunda columna de la primera apuesta
y una X sobre el signo .20 que figura Impreso en rojo en la
tercera columna de la primera apuesta.

Los signos X deberán escribirse en la forma IndIcada en el
tercer párrafo de la norma 18.'

Vigésima tercera.-l. Una vez consignados los pronóstlcos
en el cuerpo del boleto denominado B·l, se hará constar por el
concursante en el espacio destinado a las apuestas 2.- a 8.a la
eJase de sello que desee se le aplique, que determinará el nú
mero de apuestas que juega, y que ha de ser necesariamente
uno de los autorizados en la tabla de la norma 21.', entregé.n
dose el Impreso en un e&tabledmiento autorizado para recibirlo,
que deberA aplicar el sello Indicado por el concursante.

Vigésima cuarta.-l. El desarrollo del sistema múltiple se
determina por los pronósticos correspondientes a los partidos
válidos para la lornada, en la forma que se determina en la
siguiente norma.

Vigésima quinta.-l. Cada uno de los pronósticos C\B la pri
mera variante, empezando por arriba y por la izquierda, se es
cribirá una sola vez_ Cada uno de los pronósticos de la sp,gunda
variante, y por al mi~mo orden, se_ repetirá dos o tres veces
consecutivas según que la variante primera haya sido doble o
triple. llevando consigo la repetición de la primera variante en
la forma expresada, Cada uno de los pronósticos de la tercera
variante, también de Izquierda a derecha. se escrlbirA a con
tinuación tantas· veces consecutivas como corresponde al total
de columnas desarrollada.:; ("on las variantes anteriores y 'así su
cesivamente. Cada columna vertical del desarrollo constltuye
una apuesta.

Vigésima sexta.-l. El número de premios que corresponde
al sIstema múltiple es el conseguido por cada una de las apues
tas comprendidas en el dA'sR.ITolJo anterior.

Vigésima séptima,-1. En caso de existir diferencia entre el
número de 8pue~tas qUE'! señala el sello aplicado y las que re·
presenten los pronósticos dobles y triples formulados en el bo
leto y rn los partidos válidos para el concurso se procederá de
la si¡;ruipnte forma:

al SI la diferencia consiste en tener adherido un sello con
nú.mero de apuestas &uperior a las que comprende el desarrollo
de la combinación para pronósticos dobles 'y tri ples consignados
en partidos válidos para el concurso se considerará que el con·
cursante repite cada una de las columnas de este desarrollo, en
el orden establecido en la norma vigésima quinta, hasta como'
pletar el total de apuestas que comprende el valor del sello
aplicado.

b, En el caso contrario. o sea, si el total de apuestas lodl
cado en e:; sello adherido fU~8A inferior a los pronósticos dobles
y mples consignados en el boleto para los partidos vé.lidos en
el -~nncurso se participará en el mismo con las apuestas corres
p","¡lentes al valor del sello aplicado. anblé.ndose los sobrantes.
" <,:':1 determinar cua.les sean éstas se desarrollará el sistema

'no se indica en la norma vigésima quinta y las que se anulen
','rlm las últimas que excedan de las que correspondan al nú
"'ero de apuestas que seftaie el sello adherido.

Determinación de la jugada por el método sencillo o abrevia.do

Vigésima octava.-l. Cuando se consIgnen pronósticos en nú
mero sufidente, a tenor de lo dispuesto en la norma cuadra
gésima segunda, en una o varias apuestas, además de la nu
merada como primera, y en ésta se formulen pronósticos a dos
o tre. resultados, se consideraré. se Juega siempre el método
sencillo y. en su consecuencia, será de apllcación lo establecido
en el pé.rrafo quinto de la norma decimoctava y en la totalidad
de la norma vigésima.

Apuestas repetidas

Vigésima novena.-l. El concursante podrá también sena lar
pronósticos por el método sencillo únicamente en la primera
apuesta, consignando en el espacio reservado para las apuestas
se~unda a octava la clase de sello en apuestas que desee iB le
aplique al boleto. dentro de los autorizados en la tabla que fi
gura en la norma vigésima primera. En este caso se conside
rará repite tantas veces la únIca apuesta formulada cuantas
ampare el número de apuestas senalado en el sello aplicado al
boleto.

Envio de boletos a las Delegaciones y Central del Patronato

Trigésima.-l. Los receptores envIarán, como representantes
de los concursante". a las Delegaciones Territoriales y por el
procedimiento que estimen más oportuno y seguro los boletos
que les fueren en tregados.

2. SI al efectuar la remisión. o antes de la misma. observaran
la ralta de un boleto daré.n c~nta al Delegado de quien de
pendan para que éste determine la anulación, el cual procederá
a publicarlo en el local de la Delegación y autorizaré. al recep·
tor a exponer Igual anuncio en su establecimiento. Si dicha
falta se presumiera fuese debida a hurto O robo deberé. el re
ceptor o el Delegado formula.r también la correspondiente de·
nuncia ante las autoridades competentes.

3. Los boletos procedentes de un receptor que lleguen a la
Delegación después de la bora filada para el cierre y precinto
de los envases que han dI! contener los boletos para su envio
a la Central del Patronato seré.n también anulados por el De
legado, rrocediéndose en la misma forma que establece el pé.o'
rrafo precedente.

Trigésima primera.-l. En los anteriores caso9. como en el
posible extravio de un boleto por el receptor. siendo asl que
las apuestas formuladas en tales boletos no toman parte en el
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ooncurso, de conformidad con lo prnvisto en la norma trigésima
no~na. el concursante tendrá c;tere<:;ho a la devolución de lo
que hubiere pagado.

Trigésima segunda.-l. La Junta Superior de Control podrá
dejar sin efecto la anulación decretada por el Delegado a que
hace referencia el tercer pArrafa de la norma trigésima, cuando
los boletos procedentes de un receptor 8e reciban directamente
en la Central del Patronato con antelación suficiente para se
parar los cuerpos B-1 y B-2 Y hacer entrega a la referida Junta,
antes del comienzo de los partidos, del microfilme de los cuer
pos B·¡ cOlTespondiente a est.os boletos.

Trigésima tercera.-l. Los Delegados y sus representantes cla
sificarán los boletos por receptores, clase y número de sellos y,
si al efectuarse esta operación comprobaran la falta de alguno
de éstos, deberán dar cumplimiento en lo ordenado en la norma
trigésima, siendo aplicable en estos casos lo dispuesto en la
norma trigésima primera.

TrlgéGima cuarta.-\' Los boletos que procedentes de un re
ceptor se' reciban en la Delegación se introducirán en envases
para remitirlos a la Central del Patronato y a los Centros esta
blecidó. para realizar la separación de los cuerpos B·1 y B·2
de los bol etos.

2. Estos envases tendrÁn la garantía suficiente para evitar,
salvo caso de .fuerza maj'or, la pérdida de los documentos que
contiene.

Trigésima quinta -l. Los boletos contenidos en los envac;es
direct!lmente enviados a la Central del Patronato serán abiertos
por el sprvicio que tiene a su cargo la recepción de boletos para
proceder seguidamente a ia separflción de los cuerpos B-1 de
los B-2. entregando ec;tos últimos a la Junta. Superior de Control.

2. Los boletos contenidos en envases remitidos a los centros
establecidos como auxiliares del servicio central serán abiertos
bajo la dirección de los I)elegsdos o empleados del Patronato en
quien se d"legue. Los cuerpos B 1 Y B-2 serán archivados sepa·
radamente en envases cprrados para asegurar, salvo causa de
fuerza mayor, el correcto traslado a la Central del Patronato.
Recibidos por el servicio que tiene a su cargo la recepción de
boletos, se entregarál'l los cuerpos B·2 a la Junta Superior de
Control.

3. SI durante las operaciones a que se hace referencia en
los pátí.~afos anterioras se notara la falta de algún boleto en
el informe que se formule con eJ resultado de la misma se hg.rá
const.ar tal circunstancia. Dicho documento será entregado a. la
Junta Superior de Control para que proceda a su anulación

4. Los cuerpos B-1 y B·2 vendrán documentados por los De
legados, en paquetes y por números de apuestas. En estos do
cumentos se harén constar los receptores de donde provienen
los bolé'os. las clases de apuestas y eJ número total de boletos.

5. Los paquetes, conteniendo los cuerpos B 1, se entregarán
por el servicio de recepción de envases en la Central del Patro
nato al de Microfilme.

6. Las operaciones de microfilme se realiza-rán por paquetes,
comprobándose si los cuerpos B·1 microfllmados coinciden con
el número de boletos seña lados por el Delegado. De no ser asi,
el Jefe del Servicio de MicroflJme hará constar la diferencia
para su posterior comprobación.

7. Terminadas las operaciones de microfllme de los boletos
se entre~arán a la Tunta Superior de Control los rollos micro
filmados y un documento donde se sef.¡ale el número de los uti
lizados.

8. La entregq se realizaré por el Jefe del Servicio de Mlcro
fUme, que expedirá asimismo el documento a que se refiere el
párrafo anterior.

Junta Superior de Central

Trigésima sexta._l. En la Central del Patronato se constitui
rá una Junta Superior de Control.

2.. Serán Vocales de esta Junta el Administrador genera! o
funclonario del Patronato en quien deJegue, quien actuarA de
Presidente; un representante de la Dirección General de Se
guridad, otro de la excelentíSIma Diputación Provincial de Ma
drid y el Director Técmco del Patronato, o funcionario directivo
que le sustituya, que actuará como Secretario.

3. El Secretario podrá estar asistido por un Secretario de
Actas designado por el Administrador general.

4. Para constituirse válidamente será necesaria la asistencia
de tres Vocales de dicha Junta. Los acuerdos de la misma se
tomarán por mayoría de los asistentes. En caso de empate, el
Presidente tendrá voto de calid,qd.

5. CualqUiera de los Vocales podrá formular por escrito fun~
dad~ voto particular contra el acuerdo que se adopte, el cuaJ,
con Informe de la DIrección TécniC'a del Patronato, será sometido
a conOCimiento y resoluCl6n del Consejo de Administración '

8. A esta Junta Superior de Control le correc;ponde las fa
cultades ,que se determinan en las normas trigésima séptima a
la cuadr'1gésima tercera y quincuagésima segunda a las quin
cuagésima cuarta, todas inclusive.

7. ,Sin perjuicio de lo antenormente expuesto, a la Junta
Superlor de Control le correspo:1de asimismo:

al La recepclón de microfilmes y archivo de los mismos y
de los cuerpos B-2 de ~os boletos.

bl La comprobación de los riJicrofilmes de los cuerpos B-1
presuntamente premiados.

el La comprobación de toda clase de reclamaciones y reso
lución de 10-5 mismas.

8. En el ejercicio de estas facultades, la Junta Superior de
Control adoptará las resoluciones que estime pertinentes, las
Que se harán constar en las correspundientes actas, en las cua
les se incluirá, asimismo, Ja anulación de boletos que se hu
bieran adoptado por los Delegados o por la propia Junta, de
acuerdo con lo establecido en estas normas.

Archivo :Y custodia por la Junta Superior de Control

Trigésima séptima.-1. Una vez recibidos por la Junta Su
perior de Control los envases conteniendo los cuerpos B-2 de
los boletos y los microfilmes de los cuerpos B-1 se procederá
por la misma al archivo y custodia de estos documentos en lo-
cales debidamente arondicionados. -

2. Los Vocales representantes de la Dirección General de
Seguridad y de la excelentísima Diputacl/ln Provincial de Ma
drid Bcl uarán como claveros.

Trigésima octava.-l. La Jun1a Superior de Control, como ór
gano encargado de garantizar los concursos de pronósticos que
organiza el Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas Bené
ficas y en atención a los concursantes podrá estimar recibidos
en piazo en la Central del Patronato en Madrid los boletos y
microfilmes de los cuerpos B-1 que por acontecimientos Im
previstos lleguen después del comienzo de los partidos, siempre
que el envase que los contenga estuviere precintado con las
formalidades exigidas, extremo éste que será comprobado por la
Junta Superior de Control. En este caso se levantará acta ha
ciendo constar dicha circunstancia, efectuándose las operacio
nes previstas en la norma trigésima séptima bajo la supervisión
de la referida Jun1a Superior de Control.

Partlclpaclón en los concursos de pronósticos

Trigésima novena.-1. Sólo tomarán parte en los concursos
de pronósticos los boletos que estén comprendidos en los si
guientes casos:

al Cuando el microfilme de los cuerpos B-1 de los boletos
se encuentren antes del comienzo de los partidos en poder de
la Junta Superior de Control para su custodia y IU'chivo.

bl Cuando los documentos a que se refiere el apartado an
terior, aunque lleguen después del comienzo de lOs partidos,
cumolan los requtsitos y formalidades establecidos por las
normas.

2. Solamente los boletos cuyos mlcrofllmes del cuerpo B 1
se encuentren custodiados por la Junta tomarán parte en el
concurso de pronósticos.'

3. En todo caso, es condición fundamental para parliclpar
en los concursos de pronósticos, a la que presta su conformidad
todo concursante, la de que el Patronato de Apuestas Mutuas
Deportivas Benéficas no será" responsable en los casos de anu
lación de boletos, acordados en virtud de lo establecido en estas
nonnas, ni en los supuestos de hurto, robo o extra vio de los
mjamos en los que no hubiere concurrido culpa grave de algún
órgano del Patronato.

Reparto provisional de premios

Cuadragésima.-l, Concluidos los partidos dará comienzo el
cómputo y la clasificación de los aciertos que contengan los
pronósticos de los boletos.

2. Durante las operaciones de escrutinio se hará entrega a la
Junta Superior de Control de los cuerpos B'l de los boletos pre
suntos preinios. Los cuerpos B-1 podrán ser sustituidos por foto
copias o relaciones que comprendan las numeraciones de 10B
mismos, procediéndose por la referida Junta a la apertura del
lugar donde se custodian los microfilmes para comprobar en
éstos la exactitud de los pronóstícos, dando su conformidad si
procediere.
- Cuadragésjma primera.-l. Si aJ efectuar la anterior compro
bación se observara la falta de microfilme de alguno de los
cuerpos B·1 se procederá por la Junta Superior de Control ~ la
anulación de los boletos correspondientes, dando derecbo a los
titulares a ser reintegrados del valor de las apuestas que in
dique la parte del sello adherida al resguardo por las causas
señaladas en la norma trigésima primera.

Cuadragésima segunda.-l. La Junta Superior de Control
anularé los prQl1ósllcos que figuren en el microfilme de los cuer
pos B-l, tanto en blanco como iJegibles, dudosos. contenif"ndo
raspaduras que no permitan su clara identificación. o enmien
das o signos distintos a los autorizados. También anulará los
que no se puedan descifrar por deterioro del microfilm~, y
aquellas apuestas que por deficiencia en el corte al dividir )05
cuerpos B-1 y B-2 no se hayan conservado íntegros y leg-;bhs
sus pronóst,icos en el cuerpo B-l y, por tanto, en el miC'rofiime.

2. Cuando, como consecuencia de lo 'PI 'evenido en el párrafo
anterior, el número de pronósticos tenidos en cuenta para
computar los aciertos fuese inferior al m(nimc. necesario para
optar a conseguir premio en el concurso de la lornada, el pro
nosticador podrá solicitar la devolución del importe de las
apu'ó'lstas a que afecte la anulación.

Cuadragésima tercera.-l. La Junta Superior de Control.
d8Spués de terminada la comprobación, 'volverá a cerrar el' local
donde se custodia el microfilme de los cuerpos B·1 de los bo·
letos. los cuerpos 8-1 qu~ correspondan a los bolf'tos compro
bados por la Junta Superior de Control se clasificarán po!" el
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Servicio de Escrutinio del Patronato de Apuestas. 5Cóún los
aciertos en las tres cate8'1rías de prumios, haci¿adose publicu el
número de apuestas incluidas en cada grupo. la recaudación de
la joniada, la cantidad .destinada a fundo de premios y la que
provisionalmente corresponde a cada ~.puesta premiada.

CuadragésIma cuarta.-L Las Listas provIsionate3 se publi
carán exponiéndose en la tablilla de anuncios de las oficmas
centraJes del Patronato y de los locales donde están establecLdas
las Delegaciones del Patronato. pero las que se expongan en
estas últimas dependencias podrán comprender únicamente los
boletos recIbidos en receptores de su 'Zona.

Reclamaciones

Cuadragésima quinta.-l. A todo concursante a quien se
considere con derecho a percibir un premio por cuantía super~or

a 25_000 pesetas se le remitirá al domicilio lndicado en el boleto.
si consta legible, una comunica.ción informándole que su boleto
está incluido en la lista provisional; en caso de no recibir di
cha comunicación- antes del sábado siguiente a la fecha de la
jornada, o Si DO estA conforme con la misma por considerar no
se le reconoce a su boleto las apuestas premiadas a que estime
tener derecho, deberá reclamar a la Central del Patronato.

Cudragésima sexta.-l. Si a pesar de no recibir la comunica
ción a que se refiere lé. norma anterior, el concursante tiene po
sibilidad de comprobar la lista provisional y observa que su
boleto figura incluido en la misma en el lugar que le coITe5pon
de y con las apuestas· acertadas que estime exactas no será ne-
cesario que curse reclamación. .

Cuadragésima séptima.-1. La reclamación se formulará por.
medio de un impreso. que podrá obtener en cualquier estable
cimiento autorizado, en el que deberán consignarse los datos
que en el mismo se. solicitan. El impreso habrá de remitirse por
Correo certificado a la Central del Patronato,! ha de recibirse
en sus oficinas todo lo más tarde antes de las catorce horas
del undécimo día natural. a contar, empezando desde el siguien
te a la fecha de la jornada.

Cuadragésima oCtav8.-1. Para los premios inferiores a pe
setas 25.000 la reclamación habrá de recibirse en la Central del
Patronato, dentro del plazo de treinta días naturales. a oontar
empezando desde el siguiente a la feCha de La jornada.

Cuadragésima ,llovena.-1. También podrá reclamarse ante
cualquier Delegación del Patronato antes de las catorce horas
del déCImo. dia natural. a contar desde el siguiente a la fecha
de la jornada.

Qulncuagéslma.-1. Los concursantes que se consideren con
derechn a premio podrán también dirigirse a las oficinas cen
trales del Patronato en Madrid (anagrama PAMDEBEJ, formu
lando la. reclamación mediante telegrama, que deberá recibirse
en dichas oficinaa centrales antes de las catorce horas del i.ln

décimo dia natural. a contar empeZando desde el sigulent., a
la fecha de la jornada. En dicho telegrama deberán oonsignarse
los siguientes datos· NÚffif:!ro del boleto. número del sello, ciase
del mismo. número del rec<optor, jornada. categorla del premio
que se reclama. nOlnbre. apel1t.dr.s y domicilto del reclamante.'

Quincu~gé5Ima.-1. El Patronato no asumirá nlnguna clase
de responsabilidad en el caso da que exista algún error en los
datos que se consignen en el impresa que se curse para formular
la rec1ama.::::ióD o en el texto doflil telegrama.

QUilltl'llgéslma seg'mua.-1. La Junta Superior de Control se
constituirá después de terminado el plazo que seilala la norma
cuadragésima séptima. para comprobar las rec1amacionE's pre'ien
tadas. revisándose los mLcrofllmes,. y en vista del resultad:> se
modificará., si a eno hubiere lugar, la lista provisional a que
afocten. determinAndose el rep9,r~o derinitivo de los premios de
esa jornaáa y oomunlcándose la lisia definitiva a las Delega
ciones del Patronato, quiends la harán pública en los locales
donde estén establecidas.

Quincuagésima tercera -1. La Junta Superior de Control
se reunirá semanalme,nte. dentro del plazo que señala la norma
f:uadrngésima octava para com probar las reclamaciones que
afecten a premios inferieres a 2..'i 000 pesetas.

2. Si durante la comprubtici6n d"3 las recIamaciones se obser
vará por la Junta Superior de Control que el microfilme del
cuerpo B·l de un boleto. para el que se Invoca premio, no exis~

tiese o estuvies~ deteriorado de tal forma que impidiera 9U
comprobación. se precederá a la anulaCión de las apuestas que
pudiera contener el boleto, y el concursante temlrá derecho a
la d~volución del importe Que debió abonar según el sello que
~igure en el resguardo, si corresponde a los liq u idados para la
Jornada.

3. Si el concursante no estuviere conforme con el acuerdo de
la Junta Superior de Contro:. cualquiera que sea la cuantía
del pr~mio invocado, podrá reclamar ante el Consejo de Admi
mstraclón del Patronato dentro del plazo de quince dias "abiles
a part.lr de la ~echa en que se reciba la notificación denegatoria.

QUIncuagéSIma cuarta.-1. La mera tendencia de un res
guardo no da derecho a que se estime la reclamación de un
pre~io si el microfilme del cuerpo B-l no figura entre 109
a.rchlvados con las formalidades que establece la norma trigé
SIma novena.

. 2. La Junta Superior de Control desestimara toda reclama
CIón cuyo boleto no pueda ser Iden tineado

Quinc~agésimaquínta.-l. Los boletos· no premiados, 'i dado
que el mIcrofilme es reprodUCCión exacta del cuerpo 8-1 serán

inutilizarlos a los cuarenta dlas naturales, a partir de la fecha
de la jOi ntiCs..

Qc.inouo/;'c·;ima sexta.-1. Los cuerpos B-1 de los boletos pre
miados y las fotocopias de los mlcrol"ilmes que afecten a u.na
recla.naci6n deneg~da. permanecerán archivados durante un
ailo.

Pago de premio.

-.Juincuagésima 'éptima.-1. Los premios se pagarán por lu
Delegacior.es del P'itronato en sus locales .y en aquellos recepw
tores expresamente autúrizatius en la sigui-aate forma: 108 pre
mios superiores a 25.000 pe8et88. a partir del teroer día de la
publicación del resultado definitivo y de acuerdo con los datos
consignados en el mismo.

2. Los que afecten a boletos con premios superiores a 25000
pesetas. a partir del tercer dia de la publlcació"1 del resultado
definitivo y de acuerdo con los datos consignados en el mismo.

3. Los que no tengan premios superiores a 25.000 pesetas.
se pagarán al tercer dia de la publicación del resultado provi
sional o de la aceptación de la reclamación, a excepción de
aquellos correspondientes a jornadas en las que los de primera
categoria afecten a apuestas no acertadas oon la tota\ldadd~

pronósticos válidos para el escrutinio; en este último caso. los
premios no podrán abonarse hasta la publlcación del resultado
definitivo.

4. Para que se abone el importe de un premio. se precisa.
la entrega del resguarda, r€~erVálldo3C el Patronato. si lo estima
necesario, el derecho de exigir la identificación a la persona
que presente dIcho documen~o a la compd.recencia del sus
criptor del boleto. Asimhmo, podrá demorar el pago de un
premio hasta comprobar la parte del sel~o unida al re3g'.l3rdo
oon la rue figure en el cuerpo B-2 del boleto.

Quincuagésima octava.-l. Excepcioilt\lmente. el ConseJo de
Administración podrá ordenar, a petición de los concursantes,
el pago sin la presentación del resguardo, con la exi~.ncia de
l~ formalidades que se estimen necesarias. entre ellas. la P'3ri
c1al caligráfica de cotejo entre los datos que figuren en el cuer
po B-1 re los boletos y los que haga constar el soiicltante. Toda
petición que corresponda a boletos en cuyo cuerpo no figuren
datos que permitan Identificar a la persona qua suscribió el
boleto o formuló 101 pronósticos, puede ser desestimada.

Quinc~lagésima novena:-1. Los premias caducarán una veZ
tra.nscurridos seis :meses, contados a partir del día sigui~nte de
la lccha de la jornada.

Recursos

Sexagésima.-1. Todo concursante. por el hecho de suscribir
:ln boleto. somete las acciones que pudieran derivarse de su
participación en los concursos de pronósticos a la decisión del
Consejo de Administración del Patronato.

SexagéSIma primera.-1. SI se promoviere litigio ante los
Tribunales de Justicia por la titularidad de un boleto premiado,
y se notificare tal clrcunstancla de modo fehaciente y antes de
que se hubiese satisfecho al presentador del resguardo, el Patro
nato ordenará suspender el pago del premio hasta que recaiga
resolución firme en dicho lltlgio. En los demás casos. el pago
hecho por el Patronato al portador del holeto le eximirá de
toda responsabilidad.

2. En el supuesto previsto en el primer Inciso del párrafo
anterior, no será de aplicación lo que la norma quincuagésima
novena dispone respecto del dla inicial del plazo de caducidad,
y éste comenzará a contarse desde que se notifique la resolu
ción firme que se dicte en dicho lltiglo.

3. El Patronato no asumirá obligaciones por convenios con
certados por tercerog con la persona que suscriba el boleto.

Sexagésima segunda.-l. Los acto. administrativos y. dLspo
siciones generales del Consejo de .Adm1t~¡st·.'"&ci6n del Patronato
relativos a las materiag que por estas normas se regulan. podrán
ser objeto de los recursos de reposición, alzada y revisión en
los casos, plazo y forma que detenninan la Ley de Procedimiento
Administrstivo de 17 de julio de 1958 y la Ley de Régimen Jur!
dico de las Entidades Estatales Autónomas de 26 de diciembre
de 1258.

2. Las rec¡oiucionee: firmes en vía administrativa serán sus·
ceptibles de recurso contencioso administrativo.

o. A todos los efectos legales. el domicilio del Patronato
radica en Madrid.

Norma adicional

Sexagésima tercera.-1. Los tantos por ciento de las fre
cuencias generales de resultados para la temporada 1984-1985
son los siguientes: resultados favorables a equlpos consigntldos
en primer lugar. 51 por 100; empates, 30 por 100 y resultados
favorables a los equipos consignados en segundo lugar, 19
por 100.

Norma final

Sexagésima cuar::a.-l. Estas normas han sido aprobadas por
el Consejo de AdmlnLstración del Patronato de Apuestas Mutuas
D~portivas Benéficas en su sesión celebrada el día 13 de julio
de 1981. según 10 e:::itableCldo en el número segundo. apartado
primero, facultad quinta de la Orden ministerial de 24 de di
ciembre de 1974, que desarrolla el Decreto 2520/1974, de 9 de
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agosto. y comenzarán a regir en la primera Jornada de la Tem
porada 1984-1r;~, de concursos de pronósticos.

2. Las pres9ntes normas anulan totalmente las publica
das en fe::::has anteriores y se publicarán en el .Boletín Ofic~aJ

del Estado-.

Madrid, 21 de julio de 1984.-EI Administrador general.

Casas lbállez. Primer grado en la ....ma de Automoción,
Profesió" Mecánico del Automóvil.

ProvIncia de AsturiaS

Institutos Polltécnicos de Formación Profesional de,

Avilés. Segundo grado en la rama de Metal, esPecialidad
de Automatismos Neumáticos y OleohidráulicOS.

La Felguera, ~ndo grado en la r&ma de Electricidad y
Electrónica. especia.J1dad EqulpOs de Informática.

Instituto de FormacIón Prof..ional de:

Cangas de anlS. Segundo grado en la rama de Metal, espe
cialidad d-e Máquinas-Herramientas.

Provineí'"' de A Yila

Instituto de Formación Profesional de:

ArévaJo. Segundo ¡(rada en la rama de Automoción, especia
lida j Mecánica y Electricidad del Automóvil.

Provincia de Badafoz

Instituto de Formación Profesional de,

Montijo. Segundo grado en las rama.s de Electricidad :t
Electrónica. especialidad de Máquinas EléctrIcas y Adminlstr.<
tlva y comercial. especialidad Administrativa.

Seoclón de Formación Profesional de primer grado de,

Cabeza de Buey. Primer grado en la rama de Electricidad.
Profesión Electricidad.

Provi,ru'ia de Balea,res

Instituto de Formación Profes;"nal de,

Ibiza. Pnmer grado en las ramas Sanitaria, Profesió 1 CH
nlea y Agraria. Profesión Explotaciones Agropecuarias.

Mahón. Curso de Enseñanzas Complementarias de Acceso
de primer a segundo grados.

Manacor. Segundo grado en la rama Administrativa y Co
mercial, especlalldad Informática de Gestión.

Provincia de Burgos

Institutos de Formación Profesional de,

Aranda de Duero. Segundo grado en la rama de PeluqJPI la
y Estética. especialidad Estética, Enseñanza concedida con ca
rácter provisional.

Villarcayo. Segundo grado en la rama Electricidad y Elec
trónica. especialidad Electrónica Industrial,

Prov''tCia de Cáceres

Instituto de Formación 'Profesional de,

Plasencia. Primer grado en la rama Administrativa y Co
mercial. Profesión Administrativo.

Sección de Formación Profesional de primer grado de,

Truj1ilo. Primer grado en la rama Agraria, Profesión de
Explotaciones Agropecuarias.

Provincia de Cantabrin.

Institutos de Formación Profesion",1 de,

Medio Cndeyo. Segundo grado en la rama Electricidad y
y Eleotrónica, especla.J1dad Má<¡uinas Eléctricas. Curso de En
señanzas Complementarias de Acceso de :lTimer a s€gundo
grados..

Reinosa. Primer grado en la rama Adltünistrativa y e-'mer
cial. Profesión Administrativo.

Sección de Formación Profesional de primer grado de,

Castañeda. Prim.... greda en la rama AgrarIa. Profesión Ex·
plotaciones Agropecuarias.

Provincio (a Ciudad Real

Instituto de Formación ProfesIonal de,

VlIlanueva de los Infantes. Primer grado en la rama de
Moda ~ Confección, Profesión Moda y Confección.

Provincio de Cuenca

Instituto Politécnico de Formación Prol'esional de,

Cuenca. Segundo grado en la rama Administrativa ,. Comer
cia,l, especialidad Informática de Gestión.

Provincia de Guadalafara

Instituto Politécnico de Formación Profesional de,

Guadalajara -Luis de Lucena... Segundo grado en la rama
Administrativa y Comercial. esp€'cialidad Informática de Ges"
ti6n.

165,080
126.649

18.571
217.690
176,189
67.825

382,332
57.044

9.256
50._
19,703
15,674
19.883
27.200

812.801
109,724
88.082

Vendedor

164,720
126,208

18.520
218.557
175.146
67.538

381.236
56.821

9.231
50.456
19.638
15,625
19.815
27.096

808,640
109,339
67,794

Comprador

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

,
Cambios

MINISTERIO
EDUCACIO~ y CIENCIA

DIvisas convertibles

Cambios oficiales del dia 14 de agosto de 1984

DE

ORDEN de 4 da abril de 1984 por la que .e empilan
y suprimen enseñanzas a diver,o's Ct.ntros Pl1blico"
y Secciones de Formación Profesional.

Ilmo. Sr., La demanda de esoolarización que 8. nIvel de la
educac~6n de Fonnación Profesional Be prevé para {~ curso
1984-85. según los programas formulados al efecto pOr las dife
rentes Direcciones Provinci.alf's, determinan la necesidad de
ajustar las enseñanzas correspOndientes al citado nivel que, en
le. actualidad imparten los Centros Públicos de la red, dePen
dientes de ""te Departamento. para a<>omodarlas, en la medida
de los recursos Jisponibles, a le demanda previ.ta.

En consecuencia. de. conformidad con la propuesta de la
Dirección General de Ensellanzas Medias, por 1&8 atribuciones
que le confiere la vigente Ley General de Educación y demás
diSpOsiciones aplicables al caso,

Este Minisierio ha resuelto,

l. Ampliación de ensellanzas

Los Centros Públicos de Formación Profesional dePendientes
de este Departamento, que más abajo se relllCionan, ampliarán
sus euseñanzas a partir del próximo curso académico 1984-65,
con las de los grados, profesiones y especialidades que para
cada uno de ellos seguidamente se detaBan,

Provincia de Albacete

Institutos de Formación ProfeSional de,

Albacete. Primer grado en la rama SanItaria, profesión CIl·
niea. Curso de Enseñerzas Complementarias de Aoce80 de pri
mer a segundo grados.

Hellln. Segundo grado en la rama Administrativa y Comer
cial, especialidad Informática de Gestión.

Villarrobledo. Segur>do grado en la rama Electricidad y
Electrónica. especialldad de Instalaclones y Lineas Eléctricas.

Secciones de Formación Profesional de primer nado de,

Alcaraz. Primer grado en la rama Agraria, Profesión Explo
taciones AgropecuB.rias.
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1 dólar USA ..
1 dólar canadiense ..
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo .

100 francos belgas '"
1 marco alemAn ., o o•• o', o •••••••

100 liras italianas .
1 !"lonn holandés .
1 corona Bueca , oo •••

1 corona danesa .
1 corona .noruega O" o

1 marco finlandés " " .
100 chelines austriacos o •• o •••••••

lOO escudos portugueses oO.oO

100 yens japoneses " .

18147


